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- Pérdida total de la producci6n p::ltencial de las plantas hiJas
exclusivarrente cuardo esta pérdida se deba al tronchado o caida de
las mísnas.

Se establecen los tipos de cultivo siguientes:

TIPO 1: sen asegurables las prcd.ucciones de PlátarlO cultivadas al
aire libre det1tro de las q:ciones de aseguramiento "A' • "5" Y "C~,

según el ciclo de prcducción de la parcela asegurarla

Con el limite del capital· asegurado que correspxrla. se cubren les
daños que ocasione el viento huracanado en las producciones de plátano
situadas en cada parcela, sierrpre que ta1cs daños acaezcan dentro del
pericdo &> garantía que para cada o¡;::ción se establece en la Corrlicion
Especial Q..¡ÍJlta y que consistan en alguno de los que especificarrente
se describen a o:¡ntinuación:

TIPO II: Sen asegurables las producciones de Plátan:l cultivadas en
invernadero dentro de las OfCiones de aseguramiento "D", ~E" Y ~F",

según el ciclo de producción de la parcela asegurarla.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992. aprobado p:¡r el
Consejo de Ministros, se garantiz.:l la producción de Pütano en Pla:,ta
cien P.egular. contra el riesgo de Viento Huracanado en base a estas
Condiciones Especiales Carplarentarias de las Generales de la Póliza
de Seguros Agrícolas, aprobadas can carácter general por O.M. de
Hacienda de 8 de junio de 1981 {"Boleti.. Oficial del Estado" de 19 de
jurúol.

PR¡MER1\. - OB.JTIU

Daños en cantidad y calidad sobre las producciones de las pla.'1tas
madres cuya recoleccién se efectúa dentro del ~rioo.o de garar.tia
de la opción o tipo de cultivo asegurado.

- Daños en cantidad y calidad qu€ pueda..-'!. prcducirse €f' los últÍJros 3
rreses del periodo de garantia d02 la opción o tipo de cultivo, wbre
las producciones de las plantas F.adres que se re=lecten fuera de
dicho ¡;eriodo y con lá l:iJ:Utación establecida en la Condicicr.. Esp:!
cúll Quinta "Pericdo de Garantia"~

Para el tiFO de cultivo II, están garantizados les daf.os q'..le scbre
el cultivo pudiera prceucirse pJr la rotura o caída del invernadero
debido a la acción del viento hurac¡:.:.ado.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

O::WICICNES FSPB:lALES DEL· SEGUro DE V1ENI'ú ¡n,nW:ANADO rn PLi\TANO

perseguido. gozará de una bonificación del 5 por 100 de la prima
correspondiente a la parcela en que se realíce el embolsado.

Para el Seguro de las Plantas Hijas se establece. si el asegurndo
dispusiera de conavientos semipcrmeabtes de las caracteristi....as citadas
anteriormente. una bonificación del 20 por 100 de la prima del Seguro
dejas Plantas Hijas correspondiente a la parcela en que existan.

Estas bonificaciones por medidas preventivas serán solamente apli
cables a aquellas parcelas aseguradas en las opciones A. B y e de cultivo
al aire libre.

Como bonilkllciones por contrataciones sucesivas se establece que el
asegurado que habiendo suscrito este seguro en- el Plan 1990 y no haya
declarado siniestro en dicho ano. tendrá una bonificación del 5 por 100
de las primas comerciales dcl seguro del Plan 1992 con el límite máximo
del 5 por 100 de las primas comerciales del seguro de 1990 (sin
descuentos ni bonificaciones).

Scxto.-La prima comercial, incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras, constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Scptimo,-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo estableddo en el artículo 44. apartado e), del
mencionado. Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Segu~os. .

Octavo.-Se autoriza a la DireCCión General de Scguros para dIctar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden el1trará en vigor al dia siguiente de su
publicación cn el «Boletín Oficial del. Estado»,

Lo que comunico a V. L
Madrid, 21 de encro de 1992>P. D., el Secretario de Estado de

Economia. Pedro Pérez Fernández.
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ORDEN de 21 de e/lero de 1992 por la que se regulan
determinadas aspectos del Seguro de VieJIto Huracanado
en Platano comprendido ('n el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1992.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre dc 1991, Yen uso dc las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; ta Ley
87!t978, de 28 de diciembre. de Seguros Agrnrios Combinados. y. su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329{1979, de 14 de sop-
tiembre;' .

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

primero.-ErSeguro de Viento Huracanado en Plátano. incluido en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1992, se ajustará
a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación
las condiciones generales de los Seguros Agrícolas aprobadas por Orden
del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 198.1.

Segundo.-Se aprueban las condkiones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
cstcsegufo. -

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran·en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinaran el capital ascgurado son los establecidos- a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna yen un
13 por IOOdc las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
numero de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se
aplicará una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo de la presente disposición.

Se establecen además bonificaciones por medidas preventivas,
siendo las mismas para el Seguro de Plantas Madres las siguientes:

Si el asegurado dispone de cortavientos semipcrmcables que reúnan
las caracteristicas mínimas de altura de dos metros e intercalados a una
distancia máxima de vcínte vec~s su altura, gozará de una bonificación
del 20 por 100 de la prima correspondiente a la parcela en que eXistan.

Si el asegurado procediera al embolsado de las piñas del plátano
mediante la utilízaclón de bolsas de plástico. adecuadas para el fin

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 27 de diciembre de 199 f por fa que se dispone
el ClIll1p/inli!'II1D de la sentencia dictada por la Sala Tercera
dci Tribunal Supremo con fecha 19 de diciembre! de 199Q,
en recurso de. apelacióll infcrplu.'slO por la Abogacía del
Estado calUra la {'mil/da por [a Audiencia Nacional en el
recurso cOJlfcllcioso-administrtil'o. CII relanón eDil el
impuesto sobre Actos JunJicos Docum!'ntados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 19 de diciembre de
1990 por la Sala de lo Contcncioso~Adm¡nistrnti ...o del Tribunal
Supremo en relación con recurso de apdaciún interpuesto por la
Abogacía del Estado contra la sentencia dictada en 24 de julio de, 1987
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NaCIOnal,
relativo al Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados respecto de
un empréstito emitido por «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad
Anónima», por importe de 5.000 millollesde_pesetas.. .

Resullando que concurren en este caso las CircUnStanCIas previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
Jufisdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando'el recúrso de'apelación promovido por el
señor Letrado del Estado en la representación que le es propia contra. la
sentencia de la Sección Segunda de la Sala de 10 Contencioso-Admims
trativo de la cxcclentisimaAudiencia Nacional de fecha 24 de julio de
1987, en el recuiso del mismo orden jurisdiccional a que el presente
rollo ,se contrae. Revocamos la expresada resolución y declaramos en
cOnsl~ucncia que las resoluciones administrativas en aquél impugnadas
son conformes con el ordenamiento jurídico.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 199L-P. D., el Secretario t1e Estado de

Hacienda, Antonio Zabalza Martí.
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AsÍJIÚs:'!C'. se cubren en este tipo de cultivo II los darlOS originados
fXlr el riesgo cubii!rto, en el caso de que el cultivo quede descu
bierto caro consecuencia de un siniestro de viento huracanado que
00 produzca una destrucción tOtal del invernadero Y durante un
plazo mixino de 7 mas hábiles a contar desde la fecha en que se
origi.nO el desperfeciD. Una vez trascurrido dicho plazo, las
garantías del Sequrc quedarán en S!JSPenSión, hasta que el agricul
tor canunique a la Agnlpación. que dichas reparacJ.ones han sido
efectuadas.

EJ¡ caso dé dest.roccibn total del invernadero, laS qarantias -del
Seguro quedaran en suspen..~ hasta que el agricultor canunique a la
Agrupacióri Y &eá o::np:n::bado por ésta. en los rniSllOS plazos que se
establezcan para la inspecciÓ'l de dañós la reconstrucción total de
dicho invernadero.

r. prcducción que pretenda asegurarse, tanto de las plantas madres,
caro de las plantas hijas, .deberá incluirse en una única declaración
de seguro. Por tanto, al declarar en cada parcela la producción
correspondiente a sus plantas~. se estará declaraOOo sinultinea~
trente la prcducción de sus plat;ltas hijas. .

A los soloseíec:tos ó:'l seguro, se'entie::¡?e¡::Or:

VIDno HUi\N:A..~: Aquel que pioduzca el tronchado o cai.da de las
plantas; rotura de raquis o rotura del"lUrro con P'Sterior secado o
desaparición y consiguiente pérdida- de superficie foliar superior al
SO por 100 del total de la superfície foliar en más de 3 hojas de las
1; últimas ~tída.s ylo cause daños _traUllátioos en las manos ~ la
piña.

PlANTA W\DRE: Aquella en la que habiéndose producido la diferenciación
flera:!, l.!l inflorescencia haya iniciado el ASCenSO a través del
seudotallo, encontrándose ésta situada a partir de 50 ano de ,la base y
le reste 1lEl"CS de 2 !reses para la p;arición.

A los efectos del ~ seguro se entenderá que 'dicha planta se ericuentra
dentro de los ú!tÍJIDs 2 neses anteriores a la parición cuando, indis-
tint..ane'lte: '

- La planta haya enitido 18 hojas tras la hoja ortogonal en los neses
de primavera _- verano.

- La planta hayaenitido 20 hojas tras la hoja ortog-r::lnAl en los meses
de otofo·- invierno.

'-!Jl caso de desaParición de la hOja ortoga'Ia.l y a los efectos de
considerar una planta C'CIlD planta madre. se tcmtrá COlO referencia el
siguiente criterio:

- CNe la altura del seudotallo de la planta haya alcanzado una altura
i9".la1 e mayor al 75\ en pri..-navcra - - ver&N:l y al 85% _en otoño
inviE>InO de la altura flEdia de' las plantas recién paridas de la
parcela objeto del seguro. .

FlJóNTA HIJA; Es aquella que, realizadas las labores de deshijado
pertinentes. ha sido seleccionada por el Agricultor o::t!U única fuwra
productora de plátanos del plantón de que -se trate, y sienpre que su.
rolo o seudctallo haya alcanzado txm) minino un.metro de altUra)' no
CI,lIlpla las ccndiciones establecidas para considera.+la CQlCI planta
JMdre. Excepcionll.lmmtese o:msiderarÁn caro plantas hijas las
"~s", sienpre que el JÚa¡¡ro de plantas hijas no supere el
rnRTerO de plantas madres de la parcela. .

~ F:l CAN'rJDAD: Es la-. perdida, en peso. su.frida en la~fn
real esperada a conseeuencia del IUnieatro cubierto, ocasicnada por
la :incidencia directa del agente· causante del dafu sobre el prcdQcto
asegunrdou ot.rps órganos de la planta. . .

o,JI,OO EN CAL1IW): Es ladepreci.acién 'del producto asegur-ado, .a COI'l&e
cuenca del siniestro cubierto, ocasionada por la incidencia directa
del aqente causante del dai'csobre dicho~ asequrado. u "otros
órganos de la planta. En ningún caso Ara considerado caro daño en
cantidad o calidad la pérdida eeonáni.ca que pudiera derivarse para el
asegurado·o::m;) consecuen::ia de la falta "de rentabilidad en la reco1ec-
ciOn·o p::>sterior canercialiuciÓlldel producto a..~ado. -

PMCEIA: Porción de, terreno cuyas lindes weden ser claranente identi
ficadas por cualquier sistel'la de los habituales en la. zona lparedes.
cercas, zanjas, setos vivos o rnuE:rtos, accidentes geográficos, cami
nos, etc), o por variedades. tip::l$ de cultivo, opciones o ciclos de
prcxhJccioo diferentes. C'uarx!o esta extensión de terreno se encuentre
dividida eJ, bMca1es, el conjunto de los misrros constituyen una. única
parcela a efectos del seguro, ~ 10 que no se Considerarán caro
lindes, los nurOs de contención enUe banc....les ni la continuidad de
dichós muros para su utilizacián caro cortavientos. si sobre una.
parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las
tierras, -todas Y cada un.i de ellas Serán reconocidas CCI!Cl parcelas
diferentes.. '

1N\IERN1\DEll): Instalación pennanente, accesible y con cerramiento
total. provisto de estructura Jl'etá1ica y~a de plástico ylo

mallas de proteCción contra el viento. La altura del ÍJWernadero
deberá ser caro máxíIDa de 7,5 1llf!tros.

PRCtXX:X:lOO REhL ESPE:RADl\: E~ aquella que de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera cbtenido de_las "plantas madres"
en_ la parcela siniestrada; dentro del periodo ~ garantia segün la
qx::ión elegida p:;r el AsQgurado, o en su caso. tifO de cultivo, y
~lien1o los requisitos mininns de eaterCializacion que las nonMS
establezcan.

PR:D.JCX:ICN PC'I'ENC"IAL DE lAS PlANTAS. HIJAS: Es aquella. quepcdria
wtenerse en cada' parcela de las plantas hijas incluidas en las
garar;tias del' Seguro. Dicha producción ooincidirá e,."'l todo- IlaMllto con
la producciém potencial esperada de las plantas madres ase;guradas.

REDJl.fO:leth ~to en que las piñas (plát.arlDs) son separadas de la
planta madre.

El átrcito de aplicación de este Seguro lo constituyen aquellas planta
ciones regUlares enclavadas en la Q;mmidad Autérnna de canarias.

A estos efeCtos, se entiende por Plantaciém Regular a la superficie de
Plataneras saretida a: unas técnicas de cultivo adecuadas COTlCOI'dantes
con las. que tradicionalmente se realióen en la zona, y que tiendan a
conseguir las producciones potenciales que pennitanlas cordicione.s
arrcientales de la zona..en que se- ubique.

Las parcelas objeto de- aseguramientO, cultivadas po:- un Jl'iSlD agriC'.ll
ter o' explotadas en calÚn por Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de, Transfornación, Coope_rativas, etc), 5cciedades Mercan
tiles (SC:ciedad Anónima, J.,i.mitllda, etd y eatunidades de bienes.
deberán incluirse obligatoriane.nte. por cada tipo de cultivo, en una
única Declaracién de, Seguro. .

Son prc4ucciones asegurables las' corréspondientes a las distintas
vari~~ ~ ~lá~" siertpre ~e dich~,prcrluC'Ciones.~l~las
oondJ.CJ.Ol1eS tecmcas nu.rumas de culuvo defuudAs por el Muusteno· de
Agricultura, Pesca y Alinentacién.

No son pro:lucciones Asegurables~

- ~Las correspondientes a· parcel45 que se encuehtren en estado de sen
sible abaOOono.

- En el tipo de cultivo n aquellos invernaderos que no reUnan los
requisitos establecidos en . la definición de invernadero, llISi C'Cm:)

aquéllos que no reúnan las caracteristicas min:iJMs siguientes.

Estructura:

Tubos galvanizados. perímetro exterior de diámetro mininc -1 pul
gadas Y separación 2,5 net.roScan:> ft'láxim;l,. ' .

~''I\ibos galvanizados'~~ de d:i.áiretro minino 2 pulgadas Y se
paración JllÍ.niJnIl S x 10 metros o Qe!risidad similar de. tulxls por ne-
tri> cUaclrado. - , ~ .

Entr~ .dealanbreS_~ de.di~ mi.nino 4 JmlS.

• -sujec:cióneuhÍerta y laterales,. Doble'r1!d de alaabre galvanizado
plastificado, forrrado por cuadriculas de 40 x 40 ans~ o superficie
equivalente Clal'D máxiDo. .-~' .

Cmo anp1iacian a la Condición Tercera de las Generales, se excluyen
de ~ 9"ar~tias los daños producidos· por:

- 'Pl"'9"~~. @nf..~. pudri.c.ione_. ~. iZ>undaeionrn., ~c de
agua o cualquier otro- fenáreno que ·PJeda preceder, ae:atpañar o se
guir al Viento Huracanado.

- Efectos rrecánicos, ténni~ o radiactivos, debidos & reacciones o
tranSnJtaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los p~

duzca. ~

.,. "Peinado" o desflecado del limbo foliar. salvo los daños conteslpla
dos en la .definidCn de Viento Huracanado. asi caro los necrosamien-:
tos y/o "chamuscados" del mi.sztc, producidos por la "ma.resi.a" enten
diendo por ésta la inCidencia de brisas y vientos saliros que preve
nientes del mar arrojan sobre lasplantacicn:!s costeras pUticulas
Ml.W!~_, .._.~.__ ----,-- -

..-
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AsimiSllD se excluyen de las garantías. los daños prcducidos en plantas
hiJas. cuan::lo existan mis de una de ellas en cada plantón. e:xcepto las
Il\o!IJ"ICUernas, si!l!Tf're que el nÚTero de plantas hi jas no superen el
nÚTer'Q de plantas IMIdres de la parcela.

BOE núm. 25

Se establece un pericdo de carencia de seis dias ca:;:>letos contados
desde las veinticuatro horas del dia de entrada en vigor del 5egUro.

WINI'A - PERlCOJ DE GAAANrIA

TIPO 1:

En todo caso, las garantias finalizarán con las fechas limites que a
oontinuacién se sei\al~:

,;" "

No obstante, las garantías de las plantas hijas nunca -canenzarán antes
de que el rolo o seudoUlllo de la planta hija alcance un míniJtc, de un
l'!etro de altura.

El pago de la prÍJM única se realizará al contado salvo pacto er:
contrario, por el Tamdor del Seguro, trediante ingreso directo o
tIansferencJ.a bancaria reallzada desde cualquier Enudad de Crmito,
a favor de la cuenta de AGROSEQJPO Agricola, abierta en la Entidad de
Crirlito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el rrurento
de l~ co~~atación. La ~echa de pago de la prima sera la qu& figure en
el )ust1.flcante bancario caro fecha del i.ngreso duecto o fecha de la
transferencia.

Por tanto, cuan10 entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misrra por la Entidad de Cr€dito !T'edie más de un
día hábil, se considerará CUTO fecha pago de la p!":ím3. ·el dia habil
anterior a. la fecha en que se haya efectivarrente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
Declaracian de Seguro Individual caro ll"edio de ptueba del pago de la
prima correst:endiente al-tl\l.Sl1lj.

Tratándose de Sequro5 COlectivos; el Tcrrador a rredida que vaya inclu
yerdo a sus AsociadOs en el seguro, suscribiendo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prÍlM única a S',J

C4l'9O corres¡::ondiente a dichas < aplicaciones, adjW1tarrlo fOr cada
rl:!Jt'Esa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso
~izado.

A estos efectos, se entiend.e por fecha de la transferencia, la fecha
derecepcién en la Entidad de Crédito de la orden de tIansferencia del
Talador. siertt:'re que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivarrente cursado o ejecutado no Iredie más de un dia hábil.

1 de $epti13t'br2 de 1992.
31 de aqostoo de 1993.

1 de junio de 1992.
31 de mayo de 1993.

q;x:ión "S"

- Inicio de garantias:
- Fin de garantias:

Op:;:ión "C"

'- Inicio de garantías:
- Fin de garantías:

Las garantias de la paliza se inician para cada tipo de cultivo =n la
tcnla' de efecto. una vez finalizado el pericdo de carencia y no antes
del rn:::rrEnto establecido para cada Of'C'ián de aseguramiento y. finalizan
para las plantas madres en el m:::mmto de la recolección o en su
defecto, cuarrlo alcancen;el nivel de Imdurez necesario para su ~a
ción y para las plantas hijas cuando alcancen la consideración de
planta madre de acuerdo con lo establecido en la Condición Especial
Pri.rrera.

Opción "'A"

- Inicio de .garantías: 15 de febrero de 1992.
- Fin de qarantias: 14 de febrero de 1993.

TIPO II:

Op::i.ón "O"

- Inicio de garantías: 15 de febrero de 1992.
- Fin de garantías: 14 de febrero de 1993.

Op::ión "E"

- Inicio de- garantias: 1 de junio de 1992.
- Fin de garantias: 31 de mayo de 1993.

Op:::ión "F"

- Inicio de garantias: 1 de septi.embre de 1992.
- Fin de garantias: ;31 de agosto de '1993.

En los últirros 3- !!eses de lo:; <interiores periodos de garantia si
existieran plaP.tas madres que se recolecten fuera del . periodo de
garantias se garantizaráJ:l éstas hasta W1 rná.x:ino del 15 por 100 del
conjunto de plantas madres de la parcela.

El Asegw-ado p::drá elegir li.brer.-er.te para cada parCela la Op=ión que
más se ajuste a su ciclo de producción. .

SE:ITA - PlAZO DE FORK\LIZJlCION DE IA DEUAAAClOO y D1I'P.ADA rn VIGOR
DEL SFGUFO

El 'I'Qnador del Seguro o el Asegurado deberá formalizar la Declara
ción de Seguro en el plazo que establezca el Ministerio de Agricultu
ra, Pea:ca y Alinentación.

siemo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las producCio
nes de la misma clase qqe el Asegurado posea en el _ite de aplica
ción del Seguro, si el asegurado tuviera qUe elegir ambas opciones
según lo establecido en la CordiciÓfl. Quinta la formüizacioo del
5eguro con la inclusión de tcxias su parcelas deberá efectuarse en el
plazo de suscripcioo que Mltes finalice de los fijados p:rr el Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación para dichas %Ciones.

la entrada en vigor se inicia a las 24 horas del dia en que se pague
la prima por el T<nador del seguro Y sienpre que previa o sirnultánea
trente se haya forro.lizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efectD alguno, la
Declaración de Seguro cuya priroa no haya sido pagada PJr el Tcrnador
del 5equro dentro de dichos plazos. ExcepcionalIre!'.te, para aquéllas
DeclaraclOnes de Seguro que se fO:rncllicen el últÍ!ro dia del perio:lo de
suscripción del Seguro. SE!: considerará caro ?'l.go válido el realizado
en el siguíente dia hábil al de finalizilCióo de la suscripcién.

AsimiSlD, la Agr..¡pación aceptará caro fecha de orden de pago la del
envio de carta certific<lda o de !"ecepcien del fax e:1 sus oficir.as
centrales, ínc:l.uyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recq:x::ión de la Entidad Banca.'"Ía, y la relación d8' aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su inporte (reresa de pagol .

Además de .las expresadas en la Condición Octava de las C"..enerales de
la póliza, el Tcrrador d€l S€guro, el Asegurado o Beneficiario vie.'"l·m
obligados a:

a) Asegurar to:1a la proctuceioo de Plátaro del rnisro tifO de cultivo
que posea en el árrbita de aplicación del~. El inc..npliniento
de esta obLí']3cibn, salvo cases de.bicWrrente Justificados, dara
lugar a la pérdida del derecho a la imemnización.

bl Consignar en la Declaración de Seguro, los n~s catastrales de
fOligono Y parcela, para t.o:ias y cada una de sus parcelas; en caso
de inexistencia del Catastro ó iJnposibilidad de conocerlo, derer3.
incluir cualquier otro dato que ¡:€nrita su identificacisn.

el Consignar en la Declaración de Seguro el n~o de plantones exis
tentes en cada parcela asegurada.

d) Acreditación de la supo'::rflcie de las parcelas a~ad,:ls en u:n
plazo no superior a 45 días desde la solicitw, p::¡r parte de la
Aqrupación. El i.ncurplimi.ento de esta obligación cu.mdo impida la
adecuada determinación de la indamizacián corres¡:ondiente. llevara
aparejada la pérdida de la' índffnizacién que en caso de siniestro
?Jdiera =res~er al asegurado.

el Resef.ar en la Declaración de Siniestro, para cada parcela si:1ies
trada, aderMs de los datos que se especifica.'1 en la mi~a, si el
siniestro se ha producido sobre las plantas madres 0/'1 plantas hi
jas.

~l Consignar en la Declaración de siniestro Y. en su caso, en el dcx::'>J
rrentode ins¡:ección inrediata, además de otros datos de in"".erés, la
fecha prevista de recoleeci':¡n fXlsterio..: al siniestro. Ta'TIbién se
reflejará en el Cl tado dOC\lll€nto la fecha estilrada de la úl tima re
colección. si posterio~te al envío de la Declaración, esto úl
tima fecha prevista variara, el Asegurado dereó cernunicarlo ?=,r
escrito con la suficiente antelación a la ,!I¡qrup';Ición. si en la De
claración de siniestro o en el dCCUl'Ento de ins~ción L"'JTEC.iata nc
se s(>.iia.lara la fecha de la recvl~ción final, a los 50105 efect.:Js
de lo establecido en la Coroición ~neBl Diecisie.€. se enterri,·,rií
que.esta fecha queda fijada en la fecr.a lirrite sei'.alvria. 8'1 la Ccn
dicúm Especial o.unta.
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gl Pennitir en todo JlO'ento 21 la Agrupación y a los peritos por· ella
designados, la inSpecciÓll de los bienes asegurados facilitaroo la
identificación y 18 entrada en las parcelas aseo;uradas, así caro el
acceso a la documentac::iónque 00re -en su pciler en relaci6n .a las
cosechas asegur~s. r '

El inc:lm'q'llimiento de esta obligación, cuando inpida la adecuada va
loración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la indemización.que en caso de sirúestro pudiera
corres¡;o~r al-Asegurado.

Los precios unítoarias a aplicar para las distintas var iedades y
únicamante a efectos del 5eguro, pago de prinas e i1r(;:orte de in:1emi
zaciones en su caso, serán fijados libt'errente por el Asegurado, ID

¡:W.iendo rebasar los precios náximsestablecidos ¡;or el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alin'entación a estos efectos.

El precio establecido en la Declaración de se:;uro para la producción
de las plantas madres en una determinada parcela, &erá autanáticailente
el precio ~licable a la -prcducción de lU'-pl~hijas.

oo;:I.!'OPPJ:MtAA - RENDUonENro UNITARIO

~á"de libre fij~ión por el ~aOO el rendimiento a consi9ME.
para cada parcela, en la dec1aracion de seguro, no obstante, tal
rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción
que se recolecte dentro del pericdo de garantía de la opción
elegida.

En la Declaración. de Seguro se recogerá para cada parcela el rendi
miento fijado para ~ plantas, madres, que auu::m.3.tieatrente, será
el rendiroiento fijado para las plantas hijas.

si la Agrupa~ión lX) estuviera de. 4cUerdo con la producción declarada
en alg:una(sl parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse diCho acuerdo, corres~á al asegurado
destDstrar los tendímientos.

~ - cJv.ITÁL ASEGJRAOO

se estableCen _dos capitales asegurados para 'cada parcela, el de las
plantas madres y el de plaritas hijas. Antlos capitales aseguredos serán
de la misma 'CUaIrt.ia, fijándose cada uno de ellos en el" BO por 100 del
Valor de la Producción Consi~ en la Declaración de Seguro para las '
plant.as madres, quedandO por tanto caro desCubierto obligatorio a
cargo del Asegurado el 20 por 100 restante.

El Valor de la Producción para cada l,1na de las producciones (De las
plantas madre y de las plantas hija) será el resultado de apÜcar a
la producción declarada de las plantas madre de cada parcela el precio
unitario asi~ por el Asegurado.

Cuando la produCción deGlarada p:¡r-el aqricultor se vea mermada, tanto
por causas o riesgos cubiertos caro no cubiertos en la pElliza, durante
el periodo de carencia, se Podra reducir el capital asegurado, amll~
vando en su caso, el extorro de la prima de inventario oorresp:o:iiente
a 1';" reducción del capital ef~. . . .

A estos efectos ,el ,agricultm' deberá nmitira la Agrupación Española
de Entidades A&equradora& de los 5equros Agrarios Caminados, S.A., el '
Cutelló, ,nQ 1.l7 - 2Q" 28006 - HNllUD, en el irrpreso establecido JÜ
efecto, la pertinente solicitud de ~ión conteniendo.COIDminino:

- Causa de le:- daños y .tipo de' reducción que. Be solicita.

- Fecha Pe' ocurrencia.

- Valoración de la reducciá'l S9úci~ ¡:or cada parcela afecta&..
-Fotocopia de la Declaración de seguro Y dél Ingreso o transferen-

cia realizada por. el '1'cIMdor. para el pago de la prima o en' SI.!
defecto, nanbre, apellidos y danicilio ~l' Asegurado, referencia
del 5eguro (Aplicación -Colectivo.. n~ de orden), opción 'de
aseguramiento, locali%aCiétt geográfica de la(s) parcelals) (pro
vincia, Co'nara:, Ténrúnol, nO de hoja' y nO de parcela en la
Declaración de 5eguro'de 1als) parce1a(sl afectada{s)~

UnicaJll!nte podrán ser aaniti~ perla A.:p"upación aquellas solicitudes
que sean recibidas dentro de loS la dias siguientes a la fecha de
finalización del periodo de. Carencia~

Pecibida la" soliciw:i, la Agrupación p::drá realizar las ~iones y
e:atprObaci9D" que estine oportunas resolviéndo en consecuencia dentro
de los 20 dias siguientes a la·~ de la CCIlUnicacién.

Si prOOeaiera el ex:tomo. óe'pt'ima, ésteae efectuará en el nanento de
la Elnisién del:. recibo de piiN del Sequro~

-con carácter general, todo siniestro deberá ser ccrnuiricado por el
'I'cmador de Seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Espafu
la de Entidades Aseguradoras de los seguros Agrarios carbin.ados, S.A.,
en su danicilio cl CastellÓ nO 117- 2Q.. 28006 -I"'ADRID, en el ~so
establecido al efecto, dentro del plazo de siete dias, contadas a
partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
carunicaciones caro siniestros ocurran•. En caso de inCUlp1irniento, el
Asegurador pc:rlrá reclamar los daros y perjuicios c-ausados por la falta
de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido ~imient.o

del siniestro p:¡r otro rredio. -

No tendrán la consideracioo de· Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que ro recoga el TICI'l'lbre, apellidos ó
den:tninación social y dcrnicilio del asegurado, referencia del segUro Y
causa del siniestro~

Encaso de urgencia, la o::rounícación del siniestro p:xirá realizarse
~r tele9r"ama, telex o telefax, indicando, al IlEnOS, los siguientes
datos:

- Nanbre, apellidos o razón social y direccioo del AseguradÓ o TatBdor
del Seguro, &n su caso.

- Término Municipal y Provincú de la o de las parcelas s~stradAs.

- Teléfono de localización.

- Referencia del Seguro (Aplicación-eo1ectivo--Núllero de Orden).

- causa del siniestro.

- Fecha del siniestro.

"- Fecha prevista de rea:>lección.

No obstante, adenás de la anterior· canunicacián. el Asegurado deberá
remitir en los plazos establecidos, la correspon:ii.ente declaración de
siniestro, tota1rrente CUl'p1.in-entada.

En caso" 'de que la Declaración de Siniestro totalJtente eut¡:ililrentada,
sea remitida por telefax, esta cammicaciOn será válida a efectos de
lo establecido en la Coffiicián ~ial Dec1m::ctava, no sierdo necesa
rio su nuevo envio ?'I' correo.

cam llII'pliacioo a la Condición DX'e, p.;Xrafo 3 de las Generales de los
~ Agrícolas, si llegado el .rioTento fijado para la recolee
cien, no se hubiera efectuado la peritación o no se hubiera llegado a
urr acuerdo en ésta, siguiéndose el procedimiento para ,la tasacién
contradictoria, el Asegurado p:drá efectuar aquélla cbligWose a
dejar IlIlestras testigo, con las siguientes caracteristicas:

- Plantas en los diversos estados vegetativos sin ningún tipo de
~p.11~ción posterior al sini~stro.

.,; El tam1U'lo de las nuestras' testigo será cerro rn.i.ÍriJro de un 5\ dÉ! total'
de las plantas de la ~la.

- "La distribución de 1as nuestras sérá unifonre dejanckl una linea de
cada veinte cuardo seap:>sible p:¡r la extensión "de la parcela., con
un minino de 6 plantas para parcelas oOlúleoos de 120 plantas.

- .Además será necesario' dejar todas. las plantas que se encuentren
caídas otronehadas a consecUencia del siniestro.

~Las iwestras<deberán ser represerltau'Vas del cordunto· de la p::lbla
ción~

El i.ricutp1ímiento de dejar nuestras' testigo de las caracteristicas
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejad¡¡ la pérdida del
~recho a la i.ndsmizaciónen dichaparce~. ,,' :'.

'lbdo lo anterionrente i.rrlicado se estableCe sin ferjuicio de lo que al
efecto disp:me la Ncmta 'Específica de Pentación de Oaños~

DfX:IM::QJIN!A - 5INIES"IRO INDn>NIZABIE:_

A efectos de la determinación de los siniestros l'lIÍnÍJros í.n:iBmizables
se considerarán simpre por separado los daños en plantas nadres y en
plllntas. hijas.

Un siniestro será considerado eatI:l indennizable cuando:

l. Plantas Madres:

L::ls daños causados en la producciál asegurada por el riesgo cubieI:
to han de ser superiores al ~ por" 100 de la producción real espera--
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da en la parcela afectada, terJ.endo en cuenta, en su caso, lo
establecido en el punto 2 - Plantas Madres - de la Condición
Especial Dec:iJToseptima "cálculo de la Indermzación".

si durante el' periooo de garantía se pn:rlujE'ran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros .:;¡¡parados ¡:cr el Seguro,los
daí'Ios causados p'r cada un:>- de ellos serán acun.¡lables a efectos de
lo previsto en el pirrafa anterior. .~ obstante, no. serfu:. acumula
bles ni irrlermizables aquellos SlJUestros que llldlV:LduaL"l'Ente
produ~can daios quena superen el 1 p'r 100 de la produccl-On real
esperada en la parcela afectada.

!l. Plantas Hijas:

El número de plantas hijas tronchadas o caidas p:3r el vlento
huracanado. en la parcela afectada ha de ser su¡:erior al 6fCr 100
del total de plantones existentes en la parcela.

A estos efectos, no se~án acumulables ni i..rxkrmizables los si.nies
tros acaecidos en cada parcela a lo largo del pericdo de garantia,
que i.ndi.vidual.nente prcduzcan daños en plantas hijas, infenores al
l' por 100 del total de plantones existentes en la parcela.

En ningún caso, _serán 3Cl.Jl1llables los daiJJS producidos en las plantas
madres con los producidos en las plantas hijas.

,

En caso de síniestro indamizable, quedará siarpre a cargo del Asegu
rado ellO por 100 de los daños;

DOCIIDSEPI'IMA - CAÚ:uLO DE LA INDfMNIZ1'CIOO

El procedimiento a utilizar en la valoraci6n de los dañes ,será el
siguiente:

Al Al realizar, cuando proceda, la ins~ción inrrediata de cada si
niestro, se efectuarán las canprct>aciones mini.:r<'l.s que del::en tenerse
encoenta para la verificación de los daflOS declarados, así C'Ct!\'.J su
cuantificación, cuarrlo proceda, seg\L"'1 estab':'ece la Nerma. General de
Peritación.

B) Al finalim la campaña, bien ~r concluir el p2riodo de garantia o
p:u ocurrencia de un siniestro que prcduzca pérdida total de la
producción asegurada, se procedera a levantar el aeta de tasación
definitiva de ·105 daños, tcm'm:lo cerro hase el oor.tenido de los an
teriores d~tos de inspecCión, y teniendo en cuenta los 51
guientes criterios:

'1. Plantas Madres

l. Se cuantificará la proouceión real esperada en bese al peso _ I!'e

die de la piña o racilro que se hubiera obtenido de no ocurnr el
siniestro garantizado y el~ de plantas existentes en la
parcela.

2. Se determinará para cada siniestro, el tanto p.:>r ciento de daiios
respecto a la Producción íleal Es~rada de la parcela, teniendo
en cuenta, en su ciso, 10 s1~er,te:

- En -el caso de CC\.1.."TenCia de un síniest.ro(sl en los Ultilrc:.>s
tres meses del pericdo de garantía y cuando el nÚlworo de
plantas wadres que stO! recolectan fuera de dicho periodo,
sobrepase el porcentaJe d~l 1St del total de- plantas wadres de
la parcela, se pn-x:e3erá a aplicar a las pérdidas ocasion3da,.s
en las plantas wadres que se recolec~') fuera del periodo. ~e
garantía, el cociente 'resultante de dividi~ el p:¡rcenta)e
máxi.tro de plar.tas wadres cubiertas recolectadas fuera del
pericdo de garantia OS%} y ~ü porcer.?]~ real de éstas
existentes en la parcela, obtemerrlo la penhda de las plantas
wadres recolectadas fuera del perícdo de garantia.

- La pérdida total del siniestro, se obtendrá corc suna de las
pérdidas ocasionadas en las plantas:radres que se recolectan
dentro del pericrlo de garantias- y las pSrd1das ccasionadas en
las plantas madres que se r~lectan tul'ora del perío:lo de
garantía.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela aS€'gUnda de' forma que los
siniestros que ireividualrrente prcduzca"l callOS que no 51~'P2r",n el
1 por 100 de la produ=ión real eSF€rada, no serán acunulables
ni i.rdermizables.

4. Se determinará el carácter de indew.izable ') ,,o de los SU1l-eS
tres CCUITidos en la 'parcela asegun>l., qu~ M.:;aJl proouc1do dai'.os
superiores al 1 ¡:er 100 de rro:b que <;1. ac~lados estos se supe--
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ra el 6 por 100, serán irdemnizables Üní<;arlEnte. ~as pérdidas
sufridas por el culti\lO a consecuencia de d.lchos Sl1uestros.

5. En todos los casos, si los si:uestros resultaran i.ndennizabl:Cs,
el inp::>rte bruto de la indemnización corresponchente a los darios
asi evaluados, se obtendrá aplicarrlo a estos los precios es
tablecidos a efectos del seguro.

6, El ÍJl\:Orte resultante se increrrentará o ll'.J.nOrará con la caope.'1
saciones y deducciones que, respect:1vamente, procedar..

2. Plantas Hijas

l. Se establecer-á el carácter de aC\.fl11.llable Q no de. Cada uno de los
siniestros o..--urridos en la parcela asegurada de forma quE los
siniestros que individua1Jrente procluzcan daños que no sl.lp€ren el
1 por 100 del total de plantones existentes en la parcela, no
serán aC\rllJlables ni indar.nlzables.

2. Se determinará el carácter de indemizable o no de los sinies
tros acaecidos a lo largo del pericdo de garantía, de acuerdo
con lo· establecido en la Condición Decirro;:uarta anterior.

Si el siniestro resultara inoerTvüzable,' se procederá de la siguien
te forma:

J, Se estÍJMrá la prooucciÓn potencial que se hu!;>iera o1?teni~o de
las plantas hijas en la p:'\.rcela Sl1uestrada. Dlcha estilllaC10n se
ajustar;i a la prcducción real esperada de las plantas madres.

4. se cuantificará la pérdida dei .la prcducción p:ltencial causada
por el riesgo cubiertb.

5. El ÍJl\:Orte bruto de la indefT'nización correSfOl'rliente a las pér
didas así evaluadas, se obtendrá aplicando a estas los prec:ios
establecidos a efectos del Seguro. Este importe se increm=ntará
o minorará con las CO'!"f€nsaciones y deducciones que respectiva
rrente procedan.

En all'bosapartados el cálculo de las ~.saciones y deducciores se
realizara de acuerdo con lo establecldo en la No.t11'il General de Tasa
ción 'i en la correspondiente No.t11'il ESfEcifica.

Una o,rez aplicadas l<1s CQTI:f€nsaciones y deducciones que: re5pectiv3.':€nte
precedan, se dete.:__rrinará la inda1t'llzación de las plantas na'_rres e
hijas y sobre el i...-p::rte resultante, se aplicará la franquicia. el
porcentaje de co1::ertura establecido y la regla prop;:;rcior.al~
proceda, cuantificár.dose de esta forma la inde:mizacién final a
percibir p:Jr el Asegurado o beneficiario.

se rara entrega al Asegurado, Tcn:ldor o Fepresentante de COFia del
Acta, en la que este p:rlra hacer co.'1Star su conformidad o disconfornu
dad con su ccnten.1do.

DECIJotX:'T1',.VA - INSPECCIOO DE DAOOS

Carunicado.,.el sÍ.'uestro por el 'I'c:irador del Seguro, el Asegurado o el
Beneücl-arw, el Perito de la ~ción deberá personarse en el lug-ar
de los danos para realizar la l1lSpección en un plazo no supenor a
siete dÍas, a contar dichó plazo desde la recep::ión par la Agrupa-
ciÓfJ de 13 canunicaCl00. •

No obstante, cuando las circunstancias e.xcecp::'ionales así lo requieran,
previa autoriz,ación de F1\ESA Y de la Dirección General de Seguros, la
AgrupaCl-ón po::lrá ampliar los anterlOres ¡:.lazos en el t.len'fO y forra
que se determinen en la autonzación.

A estos efectos la Agru?3ciOn ca:unicará al Asegura?o, ~,?r del
Segura o p2rsona des1gnada al efecto en la declarac¡Of' de Sl-lUeStIO
con una antelación de al !!enos 48 horas la realización de la ....isitfl.
salvo acuerdo de llevarla a caro en un rrenor p)azo.

si la Agrupación no realizara la inspección en los plaz-éS ti jados. en
case de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación dawJestre
confOnTE a derecho, lo concrar10. los Crl-ter1os apor-..ados p:Jr el
Asegur3do en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.

- C1.mJplüniento de las condiciones tecrLÍcas miniJra.s de cultivo.

- Eirpleo de 105 ::roías de lucha preventiva.

AsÍ1niSllCl, se considerará la estlmación de cOsecha realizada FlOr el
Agncultor.

si no se produjera aC'-l€rdc en cualquipra de los datos que figuran C'1
los do..".Jl:El1tos de inspo'C<-~i6n se estará. a lo dispJestc en la Namoi:l
General de Peritación.

La l-.qrJ:;.3.ción no ventir€l 001 i-;ada a n~ali ¿aI" la ins¡::e<Xí6n Í-l1ITE'diata e."'.
el o:lso' 0'.lE0 e~ ~irúestro ~radurar¡t,~ 1,) recolección o en "-os 30

I cl.as ant;ri.xes a la recre prelllsta para el :.nicio de la mista.



BOE núm. 25 Miércoles 29 enero 1992 2891

Ilmo. Sr. Director general de Seguros,

ORDEN de 2J de .enero de 1992 por la que se regulan
dc>terminados aspC'Ctos di' los Seguros Combinados de
Helada. Pedrisco, nenta l' LJ¡fl'ia en Berenjena; Helada,
Pedrisco V Viento en Cebolla: He/ada. Pedrisco v Viento en
Judta Verde; Helada. Pedrisco l' Viento en Melan: Helada,
Pedrisco, Viento JI L/¡II'ia en pímie1l1o,< Helada. Pedrisco y
J/iento en Sondta; Helada. Pedrisco V Viento en Tomate. y
Helada. Pedrisco y Viento en Zananoría. comprendidos en
el Flan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cío 1992.

2022

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para: el
ejercicio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991; en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de2 de agosto. sobre Ordenación deSe~uros Privados; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros,Agranos Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/t979, de 14 de sep
tiembre,

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. conforme al articulo 44.3 del CItado Reglamento, ha
tl,'nido a bien disponer: .

Primero.-Los Seguros Combinados de Helada, Pedrisco, Viento y
Lluvia en Berenjena: Helada, Pedrisco y Viento en Cebolla; Helada,
Pedrisco y Viento en Judía Verde; Helada, Pedrisco y Viento en Melón;
Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Pimiento: Helada, Pedrisco y
Vicnto en Sandia: Helada, Pedrisco y Viento en Tomate, y Helada,
Pedrisco y Viento en Zanahoriól, incluidos en el Plan de Séguros
Agrarios Combinadós para el ejercicio 1992. se ajustarán a las normas
establecidas en la 'presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones
generales de los Seguro's Agrícola~ aprobados por Orden del Ministerio
de Hacienda de 8 dejuniode 1981.

Scgundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Socied:;¡d Anónima», empleará en·
la contratación de este seguro.

L1S condiciones especiales y tarifas citadas' figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

.Tcrcero,-Lo~ precios de-los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos, a
'los solos efectos del seguro, por el Ministerio de' Agricultura, Pesca y
Alimentación. . < .' •

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gostión se fijan'en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión e~tema.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:
Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características

adecuadas para los fines perseguidos. gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga. Se exceptúa de la presente bonificación el
cultivo de Tomate en las islas Canarias.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada; si la protección
consistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la bonificación
será del 30 por 'lOO de dicha prima en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea
bies intercalados a una distancia máxima de 20 veces su altura. goza'm
de una bonificación del 20 por 100 de la 'prima comercial.correspon~

diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga. En la isla de
Fuertevcntura no se aplicará esta bonificación al ser obligatoria la
utilización de los cortavientos. Se excep'túa de la presente bonificación
la utilización de mallas de protección contra el vi~nto en el cultivo de
Tomate cnlas islas canarias.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número 'de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Scxto.-La prima comercial, incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras, constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

SCptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2. y en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c). del
mencíonado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro 'de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas T!ecesarias para la aplicación de la presente Orden.

.Novcno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Bolehn Ofidal del Estado)~.

Lo que comunico a v. 1.
Madrid. 21 de enero de 1992.-P. D.• el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

caro ~liación a la Condición Decin'Otercera de las Generales de los
Sequros. Agricolas, Se establece que la ta&aciÓll de siniestrcsse
efectuará de acuerdo con la Nonn!l General de Peritación aprt:rbada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 (8.0.E. de- 31 de julio} y,
por la Norma especifica aprobada ¡:oro Orden Ministerial de 13 de
septíerbre de 1989 ("B.O.E" de 16 de sept.ielilre).

VIGESIM::Il>:ICEAA

tmicall1!nte. para las parcelas aseguradas en cualquiera de las opciones
de aseguramiento del tipo de'cultivo 1, serán aplicables las siq\J,ien-'
tes bonificaciones: .

- si el asegurado dispJsiera de cortavientos S8llÍperneables~ reúnan
las earaeteristicas flIÍnim!I,s de altura de dos netros e Intercalados a
una distancia rtáxima 'de 20 veces su altura. l) procediera al B!b:llsa-::
do de las ,Piñas mediante la utilización de oolaas de plástico. lo
hara constar en la Declaración de Seguro, en aquellas parcelas en.
las que se dispu$iera M las anteriore& Illedidu, para.poder disfrÍr
tar de las tonificaciones previstas en las tarifas de prima.

En 'ni.ngii¡1 caso pXlrin a6:Jgerse a las bCnificaeione¡; reseñadas~
rionrente aqueu.as.-parcelas. aseguradas en el tip::> de- cultivo II.

No obstante, ,si ccn ocasión de ,un siniestro R~ que tales
rreiidas IX) existican, no' hubieran ,sido aplicadas o ro estuvieran en
condiciq')eS normales de uso, sa-. proeederá seqún lo estipulado en la
CoOOición NoVena de las Generales de la PÓliza de Sequros Agric:o~.

VIGE:S~ -~ DE PERITlCIOO .

Se establece CCI!O ~iciá; técnica mínima de cultivo las si9Uientes:

a} La Práctica ~tural consideradacam ínpreecíndíble es: ,

Protección de la planta nedí.ante colocación de horcones u otros siste
mas de amarre,' en el natente que el desarrollo del cultivo lo exija.

1lde!nás de lo anterionnente ÍJ'dieado', con carácter general cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse en la fonna
establecida en cada CO!\'lrca p:>r el buen quehacer del etgriculter Y en
roncordancia con la produccion fijada en ,la declaración,de seguro,

bl En todo caso, el Asegurado deberá atenerse a 10disp.1eSto, en
cuantas nomas de obligado CI.J'!illímiento sean dictadas, tAn:to 8CIbre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales cxm:> sobre we:tidas
culturales o preventivas. -

En caso de deficiencia en el cwplirniento de ~ condiciones técnicas
mi.nimas de cultivo, el Asegurador podrá reducir la, irrlemizacián en
proporción a la ~ia de los dafa¡ derivados de la misna y el
grado de culpa del Asegurado.

A efectos de lo establecido en el Articulo Cuarto del Reglamento para
aplicación de la Ley 87/1.978, scbre Seguros Agrarios CcrIlbinados, se
consideran clases distintas:

- Las produeci~s~ 'Plátano C1.!ltivadas:. al ,~ líbI:e lTipo 1) ,
aseguradas en las opciones A, B Y C.

- Las producciones de, plátano cultivadas en invernadero (Ti¡:o Ir),
aseguradas en las op::iones D, E Y F.

Por 10 tanto, se deterán ~línentar Declaraciones distintas Para
cada. uno de los Ti¡:os 1 y, II ~ ,se, aseprren. En~ia el
Agricultor que suscriba'este Seguro, debera asegurar la totahdad de
las prcducciones asegurables de cada Ti¡:o 1 ó II que posea en el
árrbito de aplicación del 5egUro•.

-------.------
VIGESIMA - a:mICIONFS 'I'ECNlCAS~ DE OJLTIVO

En tooc caso, si la recerr.ión del aviso de siniestro por parte de la
Agrupacíoo se produjera con posterioridad a 20 mas desde el
acaecimiento d:el miSlro, 1,LAgrupación no estara ooligada a realizar la
inspección imadil!t.a a que Sl':: refieren los párrafos anteriores.

se ~ficiarán de W'la tonificación especial en la~ Y cal los
reqm.S1.tos que se establezcan los Asegurados que habiendo suscrito el
Seguro de viento Huracanado en Plátano en el Plan de Séguros Agrarios
de 1990 '1 no habiendo declarado siniestro, 6U5eríban en 1992 una nueva
Declar~ciónde Seguro de esta línea. Uno de los criterios a tener en
cuenta a estos efectos será la adecuada identificacién de las peroelas
incluidas en el Seguro.

,,


